
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

RESOLUCIÓN N° 145/2015

VIEDMA, 19 de marzo de 2015.

VISTO: Las actuaciones caratuladas “Superior Tribunal de Justicia s/ Llamado a 

Concurso Equipos Técnicos Interdisciplinarios de los Juzgados de Familia”, (Expte. N° 

RH-14-0173), y

C O N S I D E R A N D O :

Que por Resolución N° 426/2014-STJ se dispuso el llamado a concurso público de 

títulos, antecedentes y oposición, para la cobertura de los cargos profesionales a los fines 

de la conformación de los Equipos Técnicos Interdisciplinarios de los Juzgados de Familia 

de este Poder Judicial.-

Que por el Art. 2o), Inc. a) de la Resolución N° 656/2014-STJ se designó para 

integrar el Comité Evaluador de Antecedentes que tendrá a su cargo la tarea de evaluar los 

antecedentes curriculares de los postulantes inscriptos a cargos de Psicólogo, al Lie. 

Francisco Juan D'ANGELO y Lie. Marina Alejandra TEJERINA, en actuación conjunta.-

Que a fs. 87 la Lie. Marina Alejandra TEJERINA informa que debido a la licencia 

por enfermedad de largo tratamiento del Lie. Francisco Juan D'ANGELO no ha sido 

posible completar dicha tarea, quedando a la fecha un remanente de 18 legajos sin calificar.

Por todo ello y en uso de potestades propias:

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

R E S U E L V E

Artículo Io: Designar a la Psicóloga de la OFAVI VIEDMA, Lie. Adriana María 

VARELA, para integrar en actuación conjunta con la Lie. Marina Alejandra 

TEJERINA, el Comité Evaluador de Antecedentes que tendrá a su cargo la tarea de 

evaluar los antecedentes curriculares de los 18 postulantes del concurso público convocado 

para la cobertura de cargos profesionales a los fines de la conformación de los Equipos



Técnicos Interdisciplinarios de los Juzgados de Familia de este Poder Judicial, inscriptos a 

cargos de Psicólogo, aún sin calificar.-

Artículo 2o: Registrar, comunicar, notificar y oportunamente archivar.

Firmantes:
PICCININI -  Presidenta subrogante STJ -  APCARIÁN -  Juez STJ -  BAROTTO -  Juez STJ. 
DERBALIAN -  Administrador General subrogante del Poder Judicial.

2


